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Con fecha 28 de agosto de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, por 

Doña Inés Calderón de Anta, solicitud que quedó registrada con el número 001-

017174: 

Tras el cese de Angelina Trigo Portela el pasado 26 de noviembre de 2016, 

¿quién ostenta el cargo de director de la Oficina para la ejecución de la reforma 

de la Administración? ¿Está previsto que se amortice el puesto? 

 
La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales dio traslado de la solicitud a la Unidad de Información y 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública, que remitió la misma a la 

Dirección General de Gobernanza Pública el día 9 de Septiembre, fecha a partir de la 

cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a 
la información a que se refiere la solicitud deducida por , 

en los términos siguientes: 

Con la aprobación del Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se 

reestructuran los departamentos ministeriales, y del Real Decreto 424/2016, de 11 de 

noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 

ministeriales, se asignan las competencias en materia de administración territorial al 

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, mientras que se 
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atribuyen al Ministerio de Hacienda y Función Pública las relativas a la Función 

Pública, la Administración Digital y la Gobernanza Pública, incluyéndose en particular 

dentro de esta última las competencias que hasta ese momento venía ejerciendo la 

Oficina para la Ejecución de la Reforma de la Administración, en adelante OPERA, 

pasando a ser ejercidas por la Secretaría de Estado de Función Pública y 

suprimiéndose la OPERA. 

 La supresión de OPERA, como la de cualquier otro órgano, derivada de la 

modificación mediante un nuevo Real Decreto de la estructura orgánica básica de un 

Departamento Ministerial, lleva aparejada de manera automática la supresión de la 

estructura del órgano en cuestión, sin perjuicio de que el puesto de Director, tal como 

establece en el presente caso la Disposición transitoria segunda, Titulares de órganos 

suprimidos, de la norma citada, mantenga la condición de alto cargo hasta que no se 

decrete su cese. En consecuencia el Real Decreto 563/2016, de 25 de noviembre, por 

el que se dispone el cese de doña Angelina Trigo Portela como Directora de la Oficina 

para la ejecución de la reforma de la Administración, conlleva la desaparición 

automática del puesto. 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

María Pía Junquera Temprano 
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